
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

PRIMERA - COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebracion del presente Contrato de cesión de acciones. por una 

parte el señor JOSÉ ERNESTO RIOS MENDEZ. de nacionalidad argentina. de estado 

civil casado. domiciliado en Quito. por SUS propios y personales derechos y además 

en calidad de apoderado de la compañia ALZABAN SA. de nacionalidad uruguaya 

en calidad de CEDENTES: y por otra parte comparece la compañia SISTRAN 

HOLDING SA. de nacionalidad ecuatoriana debidamente representada por su 

Gerente General y Representante Legal señor DIEGO GONZALO NARVAEZ 

CORDERO. de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en Quito, en calidad de 

CESIONARIA. Los comparecientes se presentan todos por los derechos que 

representan y son legalmente capaces 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 

a) La compañia SISTRAN ANDINA SISTRANDI SA. se constituyó como compañía 

de sociedad anónima, mediante escritura pública otorgada el 20 de julio de 1994 

ante el doctor Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 

La compañía ALZABAN SA es propietana de 4500 acciones de la compañía 

SISTRAN ANDINA SISTRANDI S A. que representa el 75% del capital total de la 

compañia. 

El señor JOSÉ ERNESTO RIOS MENDEZ es propietario de 1500 acciones de la 

compañia SISTRAN ANDINA SISTRANDI SA. que representa el 25% del capital 

total de la compañia 

Es voluntad de la Compañia ALZABAN SA. ceder la totalidad de sus acciones 

(4500) para futura capitalización de la Compañía SISTRAN HOLDING SA. 

Es voluntad del señor JOSÉ ERNESTO RÍOS MENDEZ. ceder 1499 de sus 

acciones equivalente al 24 98% del capital de la compañía SISTRAN ANDINA 

SISTRANDI SA para futura capitalización de la compañía SISTRAN HOLDING 

SA 

D 

C 

ad) 

e 

TERCERA - CESIÓN 

Con los antecedentes indicados. la compañia ALZABAN SA representada por su 

apoderado el señor JOSE ERNESTO RIOS MENDEZ cede la totalidad de las 

acciones 4500 (CUATRO MIL QUINIENTAS) que posee en la Compañía SISTRAN 

ANDINA SISTRANDI SA. a favor de la compañia SISTRAN HOLDING SA. para 

tutura capitulación. De igual forma, el señor JOSÉ ERNESTO RÍOS MENDEZ, cede la 

cantidad de 1499 de las acciones que posee dentro de la Compañia SISTRAN 

ANDINA SISTRANDI SA a favor de la compañia SISTRAN HOLDING SA para 

futura capitalización de la cesionania 
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que todas y cada una de las estipulaciones contenidas 
Las partes en la seguridad de 

ectivos intereses, las aceptan en 
en el presente contrato son convenientes a sus resp 

su totalidad 

Suscrito en la ciudad de Quito. el día 29 de diciembre del 2014 

Diego Gonzalo Narvaez Cordero José Ernesto Rios Méndez 

CC 1706737416 Cl 1714042247 

GERENTE GENERAL APODERADO 

SISTRAN HOLDING S.A. ALZABAN S.A. 

   Jose Ernesto 
CI 1714042247 

    do ya 

e ENE 2015 

Wñ 
    

 



El cuadro de integracion de capital de la Compañia SISTRAN ANDINA SISTRANDI 
SA. quedaría estructurado de la siguiente manera 

Accionista - Número de Porcentaje 
acciones 

SISTRAN 5999 99 98% 

HOLDING SA 

JOSÉ ERNESTO 1 0.02% 

RÍOS 

TOTAL: 6000 100% 

CUARTA - CUANTÍA. 

Los cedentes y la cesionaria expresamente señalan y acuerdan que el valor nominal 

de las acciones cedidas es de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,999,00). es decir un dólar 

por cada acción, sin perjuicio de que el valor de mercado de las acciones cedidas sea 

establecido por un perito al momento en que se realice la capitalización de la 

compañía SISTRAN HOLDING S A 

QUINTA - TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Conforme LA CEDENTE con las cláusulas estipuladas, declara que transfiere a favor 

de LA CESIONARIA, el dominio, uso y goce de los derechos materia de este contrato, 

transferencia que LA CESIONARIA acepta por convenir a sus intereses 

SEXTA - JURISDICCION Y DOMICILIO. 

Para solucionar cualquier controversia que pudiere suscitarse en relación con este 
contrato las partes renuncian domicilio y aceptan someterse a la decisión de un 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, conformado por un árbitro 

que fallará en Derecho, de conformidad a la Ley de Arbitraje y Mediación vigente en un 

plazo improrrogable de 30 dias desde que se declare competente 

SÉPTIMA - ACEPTACIÓN. 
La cesionaria Compañia SISTRAN HOLDING SA. representada por su Gerente 

General y Representante Legal. señor Diego Gonzalo Narvaez Cordero, expresamente 

acepta la cesión de acciones referida y declara conocer a cabalidad el texto del 

contrato socia! y los estatutos sociales vigentes de pañia SISTRAN ANDINA 

SISTRANDISA. a los que se sujeta asi ci total de activos y 

col pasivos que mantiene la compañia para que se conviene en 

responsable a prorrata de sus acciones Not 
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ESC. ENRIQUE CRESPO HARO - 11177/6 

CERTIFICO QUE: Il) “ALZABAN S.A.” es persona jurídica vigente, 

debidamente constituida el 8 de setiembre de 2000, aprobada por la Auditoría Interna 

de la Nación el 4 de octubre de 2000, inscripta en el Registro Nacional de Comercio el 

20 de octubre de 2000 con el número 11061, publicada en El Diario Español el 3 de 

noviembre de 2000 y en el Diario Oficial el 7 de noviembre del mismo año, e inscripta 

en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 21 

435221 0012.- II) En Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo 

el 7 de diciembre de 2009, cuya acta luce copiada en el Libro de Actas de Asambleas 

y Copiador de Cartas de la sociedad, anotado en el Registro Nacional de Comercio 

con el número 44223 el 15 de noviembre de 2000, que tengo a la vista y he cotejado, 

fue electo el siguiente Directorio, el cual continúa vigente a la fecha del presente 

PRESIDENTE: Felipe Lobert, DIRECTORES: Jorge Alberto Mazzini, Luis Albero 

Mazzini y Susana Blatt.- III) Según surge del artículo 7” del Estatuto de ALZABAN 

S.A., el Administrador o el Presidente o el Vicepresidente del Directorio o dos 

directores cualesquiera son los representantes legales de la sociedad.- EN FE DE 

ELLO, y a solicitud de parte interesada y para presentar ante quien corresponda 

ES extiendo el presente que sello, signo y firmo en Montevideo a los dieciséis dias del 

AGR 
EG 

LAÁ39e30" 
mes de octubre del año dos mil catorce.- 

j ARABCEL OFICIAL 

Artículo os 
Honorarios 

Mont, Mot: 9.2% 

  

   

  



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALTZACIONES 

CERTIFICO QUE: ENRIQUE CRESPO HARO es Escribano 

Público y la firma y signo que  anteceder 

existentes en el Papel Notarial de Serie Ey 

Número 243477 guardan similitud con los que obran 

en el Registro de Firmas a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia, estando en el ejercicio de su 

profesión a la fecha de la intervención notarial 

precedente.EN FE DE ELLO, a los efectos de su 

presentación ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

y asimismo,si correspondiere para su tramitación 

ante las Autoridades Consulares acreditadas en el 

país, que así lo aceptaren, expido el presente 

que signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el veintiuno de octubre de dos mil 

catorce. pad 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de 1 
acting in the capacity of ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sg 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 22 de Octubre de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par E % a 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N2 
NEO 00014074427014B 

9. — Sello /timbre: y e, 10. — Firma: ES 
Seal / stamp: Aa a Signature: Beatrik Ar Sceau / timbre : en Signature: — me o 

ÉS          
  INCA SRO AS 
Documento Apostillado: CERTIMCACIÓN NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente. http://wwsw.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the publi: 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears 

This Apostille does not certify the content of the document for whuch it was issued 
To verify the issuance of this Apostille, see http://wwsw.mrrec.gub.uy. 

Cotte Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatarre de P'acte a agi et, le 
cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifice á Yadresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

   



  

  

ESC. EDUARDO JOSE SIMON DAHLQUIST - 07977/6 

z N9-45,- PODER GENERAL.- “ALZABAN S.A.”'A JOSE RIOS.- En la Ciudad de 

Montevideo, Capital de la:República Oriental del Uruguay, el día:catorce de Abril del 

año:dos mil:once, ante mí, Escribano autorizante; comparece el Señor Alfredo Ace- 

vedo; oriental; mayor de edad,-titular-de:la Cédula de Identidad N%-1,003.345-7, en 

“nonibre y representación de:la Sociedad Anónima denominada: "ALZABAN-S.A.”, 

;con:domicilio:en'la-calleJuncal número 1355; Escritorio:907; de:esta.Ciudad:-Y pa- 

ra que: lo consigne-en este, mi-Protocolo; dice que:- “Alzaban'S¡A.” confiere: poder 

: E “general-en favor del. Señor: JOSE+RIOS, titular del*Pasaportesargentino número 

:19:464:681N, para que “actuando:en nombre y representación: de la Sociedad, ya 

¿sea en esta República o enel extranjero, realice y'otórgue todos los/actos y contra- 

+ +tos-que:podría-realizar:la:propia:mandanterespecto a la:enajenación:de sus bienes, 

: Ja su afectación: con derechos reales'o.de'cualquiér otro: modo y+a:la administración 

:de los mismos, sin limitación de espede 0 naturaleza alguna=.En consecuencia: el 

mandatario, entre otros, podrán realizar los'actos que:a.continuación se:enumeran a 

simple: vía de ejemplo:- PRIMERO,- Respecto'a cualquier clase de blenes está fa- 

¿cultado:paracomprerlos, venderlos, retrovenderlos;:cederlos; constituirse. ceslona- 

rio,-darlos o recibirlos+en: hipoteca, permuta, prenda, comodato, anticresis, -arren- 

damiento, aparcería, pago por entrega.de bienes, donación; depósito, como aporte 

para, la formación de sociedades, comunidades o cualquier:otra-cdase de personas 

jutídicas, en-promesas de venta y.en general enajenarlos:o adquirirlos a cualquier: tí- 

tulo que-fuere, total o parcialmente, por Jos montos y:con los plazos, condiciones, 

pactos y cláusulas -que-estime convenientes; reclban:tos. preciosrotorgando las co- 

rrespondientes «cartas de pago y en «caso de ser a plazo Ma el mismo 0 no, 

ieldcem haga. lá tradición .de:-los «bienes. enajenados. y - la -obÍl    
«SEGUNDO.- Operar: ante, cualquier Banco, Casa Bancaria, Instituci



  

  

Casa de Cambio, o Agentes de Bolsa ya sean nacionales o extranjeros, estatales, 

públicos o privados, realizando todo tipo de operaciones bancarias y/o financieras 

sin limitación de especie o naturaleza alguna, “a:cuyos efectos se lo feculta a simple 

vía de ejemplo y sin que ello implique limitación, para: Abrir, cerrar, operar y proce- 

sar. cuentas corrientes, cajas de ahorro, o cualquier otro tipo de cuenta, en cualquier 

moneda; Suscribir los contratos qué requieran Tas instituciones en las qué opere la: 

mandante; Realizar-todo tipo «de depósitos: y:envespecial=a plazo: fijo:o acla vista; 

Acordar tasas de interés; Librar cheques y endosarlos para su depósito o descuento; 

Librar, aceptar, endosar, descontar; avalar: letras, vales:o:cúalquier otro documen- 

to comercial; Retirar los fondos depositados y cobrar los intereses devengados; Re- 

tirar documentos o valores. Cobrar y dar recibo de lo cobrado; Comprar y vender 

todo tipo de valores públicos y privados, tales:como títulos, bónos; acciones, partici- 

paciones, etc.; Solicitar y utilizar créditos+de cualquier naturaleza: en cualquier mo- 

neda, suscribiendo:-la: documentación” correspondiente;* Autorizar y “realizar giros: y 

transferencias, ya. sea en forma personal so por carta; telex o'fax, así como cobrar y 

percibir el 'importe de giros y transferencias que 'se realicen a favor de la “Sociedad, 

suscribiendo los comprobantes del caso; Solicitar y retirar libretas de cheques; To- 

mar conocimiento de todas y:tada una de las operaciones que realice la mandante 

en las instituciones en las que opere y solicitar estados de cuenta y demás docu- 

mentos relacionados” con les cuentas que opere la maridante. Dar, solicitar y tomar 

en calidad de préstamo de consumo dinero, títulos y cualquier otra clase de valores, 

ya sean los prestamistas cualquier institución bancaria, persona jurídica y en gene- 

ral cualquier otra persona que conceda préstamos o créditos, en las condiciones que 

determine con los acreedores o deudores, garantizándolos o no y dejando constan» 

cía en instrumentos públicos o:privados, cobrar y percibir todo loque se-adeude:o



  

  

ESC. EDUARDO JOSE SIMON DAHLOUIST - 07977/6 

pueda adeudarse a la mandante,-otorgando los recibos y cartas de pago necesarios 

y declarar canceladas o-extinguidas las hipotecas, fianzas, prendas y cualquier otra 

garantía.- TERCERO.- Exigir, cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente, las can- 

tidades de dinero y otros bienes o cosas que enel presente-o en el futuro se le 

adeuden: por-cualquier causa o: motivo: y:sean quienes fuerán los:deudores; repre- 

«sentarla:en todo:lo relátivo:a.la:exproplación de bienes; hacer todos lós arreglos que 

- crea necesarios, desalojar y proceder:al lanzamiento-de toda clase-de ocupantes de 

los: bienes; ¿súbarrendar a ceder: los: contratos. de “arrendamiénto; rescindir las pro- 

, mesas. de compraventa y todo otro contrato y solicitar la-nulidad; resolución o-revo- 

«cación de los: mismos.= CUARTO.- Otorgar Y'firmar todos los'actos, contratos, noti- 

ficaciones, hovaciones y diligencias que sean:necesarios, así como:toda. clase de:ra- 

+ tificaciones y: rectificaciones; ya:sea:en=documentos públicos: o,privados, con“todas 

«las cláusulas Inherentes-a la naturaleza de los mismos y: obtener las venias y apro- 

bación judicial:a-Jo:otorgado cuandosea-necesario.--QUINTO:- Prorrogar,ampliar-y 

en general modificar cualquier clase:de:sotiedades-o personas Jurídicas e integrartás 

“como'socio:eh:su: formación o ampliación, realizar arreglos de cualquier clase:con 

los¿acreedores y deudores-que:hubieren,-otorgando:o:solicitando-quitas y: esperas; 

«Otorgar toda.clase de concordatos judiciales y extrajudiciales u oponerse.a ellos:si lo 

estima conveniente, pedir la quiebra de lás sociedades comerciales en que la man- 

«dante sea socia o-no:y de les casas de comercio que le pertenezcan exclusivamente 

o en comunidad y de las que no sea socia nÍ dueña; pedir liquidaciones de socieda- 

des anónimas e intervenir en les Asambleas; firmar, aceptar, pagar, glrar, endosar y 

protestar letras; conformes, vales, pagarés y toda otra cl. A eepelos de comer- 

cio; formular protestas por los daños y perjuicios que se le Rotas 
ña 7 211 

rrespondencia, giros,+encomiendas, dinero, valores; document [remo



  

    

títulos, acciones y en general todos los bienes o'tosas que se hallen en los Bancos, 

establecimientos públicos, oficinas, casas de comercio, en poder-de personas o en 

cualquier otra parte o lugar; arrendar Cajas de:seguridad' y procedera la apertura 

de todas las que estén a nombre de la mandante; solicitar la rehabilitación en caso 

de quiebra y otorgar contratos de seguros contra cualquier clase'de riesgos y cobrar 

les indemnizaciones cuando proceda: SEXTO,- Representarla:en todos los asuntos. 

judiciales, extrajudiciales, contenciosos; de jurisdicción voluntaria, administrativos y 

arbitrales queen la actualidad tenga pendientes:o encel futuro se:le inicien; ya sea 

como'actora, demandada o tercerista, en:os pléltos y sus ináidencias y'se presenten 

en los Juzgados; Tribunales, oficinas y demás: lugares: donde: fuere menester, con: 

escritos y todo género de pruebas, haciendo'uso'de las facultades generales de de- 

recho; quedando especialmente: facultado patarcenlizariiodo inst procesales, 

incluso los reservados ala parte (Artículo treinta y: nueve del Código"General del 

Proteso), pudiendo realizar y. aceptar desistimientos, poner: y absolver posiciones, 

prestar el juramento decisorio y deferirlo-aún en el caso de no tener otras pruebas, 

conciliar y transigir, someter-el juicio a la decisión de árbitros, hacer cesión de bie- 

nes, solicitar-quitas y/esperasy para-acordar éstas últimas, renunciar:expresa o táci- 

tamente los recursos legales, entablar'el recurso de tasación, promover concursos o 

quiebras, recibir judicialmente el pago de las deudas y'concurrira todo tipo de Au- 

diencias.- SÉPTIMO.- Administrar todos los bienes muebles, Inmuebles, automoto- 

res y semovientes que la Sociedad 2ctualmente posea o que ingresen en el futuro a 

su patrimonio por cualquier causa, razón o título, con facultad para efectuar en ellos 

las reparaciones y tomar todas las medidas que fueren necesarias párá-su conservá- 

ción; hacer y pagar los gastos propiosde la administración y los que se originen por 

actos de conservación, como asimismo abonar tesas e impuestos de toda índole;
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ESC. EDUARDO JOSE SIMON DAHLQUIST - 07077/6 

hacer pagos que no sean los ordinarios de la administración, constituir a la Sociedad 

en. depositaria-o.en la obligación de prestar cualquier servicio oneroso-o gratuito; 

«contratar seguros contra:incendlo, accidentes U otros riesgos. y pagar-o cobrar sus 

«primas o premios; celebrar toda. clase de: Contratos relacionados: con-la:administra- 

«clón bajo cualquier forma y condición; asistir-a:asambleas de consorcios de copro- 

pietarios,: con derecho á voz y voto, representarla ante Tos: administradores, conse- 

jos de administración, comisiones especiales y .enstoda cuestión que sessuscltare:en- 

tre'coptopietariós; gestionar ante todas. las oficinas públicas o privadas, autoridades 

extranjeras, naciónales, provinciales:o municipales y sus dependencias-y repartido- 

nes.en general y en especial ante Ministerios, Intendencias Municipales, Direcciones, 

Entes Autónomos, Servicios Descentralizados, Aduanas, Empresas de Correos; Te- 

légrafos y Telecomunicadiones y:cualquiensotra:creada o-a-crearse;'compañías pres- 

tatañias de servicios de Luz, Gas-y Teléfono, toda clase dejasuntos en-los «que tenga 

interés la: mandante,con facultad para Inlciar y: proseguir hasta su total terminación 

toda clase de trámites y expedientes, presentar declaraciones simples y juradas, es- 

¿critos, y escrituras, recibos, documentos, pruebas: e informaciones. y todo: otro instru- 

mento y demás comprobantes que se le¡exijan; consentir:o apelar. resoluciones; re- 

tirar los papeles; títulos, testimonios y demás documentación; abonar impuestos, 

tasas, contribuciones, multas, intereses y recargos, repetir su pago, efectuar denun- 

clas de toda clase, notificarse, extglr y otorgarrecibos; apelar o interponer recursos, 

desistirlos;. cobrar y percibir, firmar:toda clase de instrumentos públicos o privados, 

planos, planillas, formularios y cuanta documentación sea necesaria.- QETAVO.- La 

intervención [personal de-la mandante,: por medio de: Tilos uy otros 

ñ apoderados, no significará la revocación del Poder otorgadí 
Mara Lor 

par vigente y válido ante los Bancos, Casas Bancarias; Instituciones FinantiéraspEas 737 
(best Eo 

Ow
ep



  

    

sas de Cambio, o Agentes de Bolsa y demás oficinas en-que se presente y registre, 

mlentras no se les notifique su revocación.- NOVENO.- Queda facultado el manda- 

tario para sustitulr en todo o en parte el presente: mandato designando sustitutos, 

revocar esos nombramientos y reasumir personería:cuando lo juzguen conveniente.- 

Y yo, el autorizante, hago constar. que:- A) Conozco al compareciente;- B) “Alzaban 

S.A.” tiene personería Jurídica y sus Estatutos aprobados: por resolución: de lá:Audi- 

toría Interna de la: Nación del 4 de Octubre de 2000; inscriptos en el Registro Nacio- 

nal de Comercio-con el número 11061 el 20 de Octubre:de 2000 y publicados; suf- 

  

Pp $e 2 
teo “por aii is en Asambléa General “Estiaoitimaña de Accionistas cele- 

y $0 
. 2011, según adta que luce en-el Libro deActas de -Asam-      brada el” "a «de 40 

bleas y Copado, e caras de la Sociedad anotado en el Registro: Nacional dé Co- 

  

mercio con el námá 44223 01 15 de Noviembre de 2010; en la cual se designó al 

compareciente Señor Alfredo Acevedo:para representar a la: Sociedad'en este otor- 

gamilento;- C) Adviérto'a los presentes el derecho qué:los Asiste de enterarse por sí 

o por otros del contenido de:esta escritura;- D) Leida que le fue el compareclente 

así la otorga y firma: por ante:mi;-E) Esta “escritura sigue inmediatamente'a la nú- 

mero:44*de Poder General, extendida el día 14 de Abril del corriente año, del folio 

123 al folio 135 vuelto.- ACEVEDO.- E:SIMON, (Escribano) .rrrrracmnnanananaiinnane 

PASO ANTE MI: En fe de ello y para entregar'al mandatario, expido esta primera 

  

   
     

Serie Ej Nos. 348846, 348847 y 348848, y de la cual se expide esta Única copia, 

sello, signo y firmo en tres fojas de Papel Notarlal de Actuación Serie Ej 

816620, 816621 y 816622, en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 

   
mo EDUARDO y, SIMON 

nn ESCRIBANO 
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VISTO para la legalizacion de la firma de: CLAUDIA ALVAREZ SUPREMA CORTE 

Actuacion Nro. 37607 Recibo Nro. 589849 

Arancel : Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990 

Codigo 10.02.21 

Recatidado en $vc 1,550 en$ 150,00 

Mon'evideo, 29 de Abril de 2011 

o prasente legalización únicamente certifica 

£,la aurenticidad de la firma de la autoridad a Et? 

competente que luce en este documento y no su 

MYRIAM.DOSSANTOS 192 168 36.162 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

eN SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
Ñ 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO UE: EDUARDO JOSE SIMON DAHLQUIST es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ej Número 816622 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintisiete de abril de dos mil 

once. 
- IIA si CA cesta. arma 

1 
ri ADÓTA ALMARZA y 
; . 

ES 

E 3 ESCRIBANA 
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       NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METRO?O 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 E 

de la ley Notarial. doy le que las copias que en... fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ant 

Quito, 18 FE8 205 

  

a Laura Bolgado Viter No 
NOTARIA CA    aa: Mar 

   



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

PRIMERA - COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebracion del presente Contrato de cesión de acciones. por una 

parte el señor JOSÉ ERNESTO RIOS MENDEZ. de nacionalidad argentina. de estado 

civil casado. domiciliado en Quito. por SUS propios y personales derechos y además 

en calidad de apoderado de la compañia ALZABAN SA. de nacionalidad uruguaya 

en calidad de CEDENTES: y por otra parte comparece la compañia SISTRAN 

HOLDING SA. de nacionalidad ecuatoriana debidamente representada por su 

Gerente General y Representante Legal señor DIEGO GONZALO NARVAEZ 

CORDERO. de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en Quito, en calidad de 

CESIONARIA. Los comparecientes se presentan todos por los derechos que 

representan y son legalmente capaces 

SEGUNDA - ANTECEDENTES 

a) La compañia SISTRAN ANDINA SISTRANDI SA. se constituyó como compañía 

de sociedad anónima, mediante escritura pública otorgada el 20 de julio de 1994 

ante el doctor Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 

La compañía ALZABAN SA es propietana de 4500 acciones de la compañía 

SISTRAN ANDINA SISTRANDI S A. que representa el 75% del capital total de la 

compañia. 

El señor JOSÉ ERNESTO RIOS MENDEZ es propietario de 1500 acciones de la 

compañia SISTRAN ANDINA SISTRANDI SA. que representa el 25% del capital 

total de la compañia 

Es voluntad de la Compañia ALZABAN SA. ceder la totalidad de sus acciones 

(4500) para futura capitalización de la Compañía SISTRAN HOLDING SA. 

Es voluntad del señor JOSÉ ERNESTO RÍOS MENDEZ. ceder 1499 de sus 

acciones equivalente al 24 98% del capital de la compañía SISTRAN ANDINA 

SISTRANDI SA para futura capitalización de la compañía SISTRAN HOLDING 

SA 

D 

C 

ad) 

e 

TERCERA - CESIÓN 

Con los antecedentes indicados. la compañia ALZABAN SA representada por su 

apoderado el señor JOSE ERNESTO RIOS MENDEZ cede la totalidad de las 

acciones 4500 (CUATRO MIL QUINIENTAS) que posee en la Compañía SISTRAN 

ANDINA SISTRANDI SA. a favor de la compañia SISTRAN HOLDING SA. para 

tutura capitulación. De igual forma, el señor JOSÉ ERNESTO RÍOS MENDEZ, cede la 

cantidad de 1499 de las acciones que posee dentro de la Compañia SISTRAN 

ANDINA SISTRANDI SA a favor de la compañia SISTRAN HOLDING SA para 

futura capitalización de la cesionania 

ñ 

(etario ay 7 

y5l



que todas y cada una de las estipulaciones contenidas 
Las partes en la seguridad de 

ectivos intereses, las aceptan en 
en el presente contrato son convenientes a sus resp 

su totalidad 

Suscrito en la ciudad de Quito. el día 29 de diciembre del 2014 

Diego Gonzalo Narvaez Cordero José Ernesto Rios Méndez 

CC 1706737416 Cl 1714042247 

GERENTE GENERAL APODERADO 

SISTRAN HOLDING S.A. ALZABAN S.A. 

   Jose Ernesto 
CI 1714042247 

    do ya 

e ENE 2015 

Wñ 
    

 



El cuadro de integracion de capital de la Compañia SISTRAN ANDINA SISTRANDI 
SA. quedaría estructurado de la siguiente manera 

Accionista - Número de Porcentaje 
acciones 

SISTRAN 5999 99 98% 

HOLDING SA 

JOSÉ ERNESTO 1 0.02% 

RÍOS 

TOTAL: 6000 100% 

CUARTA - CUANTÍA. 

Los cedentes y la cesionaria expresamente señalan y acuerdan que el valor nominal 

de las acciones cedidas es de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,999,00). es decir un dólar 

por cada acción, sin perjuicio de que el valor de mercado de las acciones cedidas sea 

establecido por un perito al momento en que se realice la capitalización de la 

compañía SISTRAN HOLDING S A 

QUINTA - TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Conforme LA CEDENTE con las cláusulas estipuladas, declara que transfiere a favor 

de LA CESIONARIA, el dominio, uso y goce de los derechos materia de este contrato, 

transferencia que LA CESIONARIA acepta por convenir a sus intereses 

SEXTA - JURISDICCION Y DOMICILIO. 

Para solucionar cualquier controversia que pudiere suscitarse en relación con este 
contrato las partes renuncian domicilio y aceptan someterse a la decisión de un 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, conformado por un árbitro 

que fallará en Derecho, de conformidad a la Ley de Arbitraje y Mediación vigente en un 

plazo improrrogable de 30 dias desde que se declare competente 

SÉPTIMA - ACEPTACIÓN. 
La cesionaria Compañia SISTRAN HOLDING SA. representada por su Gerente 

General y Representante Legal. señor Diego Gonzalo Narvaez Cordero, expresamente 

acepta la cesión de acciones referida y declara conocer a cabalidad el texto del 

contrato socia! y los estatutos sociales vigentes de pañia SISTRAN ANDINA 

SISTRANDISA. a los que se sujeta asi ci total de activos y 

col pasivos que mantiene la compañia para que se conviene en 

responsable a prorrata de sus acciones Not 
J , 
a AQ 21 

a +



PAPEL NOTARIAL DE ACTUACION 
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ESC. ENRIQUE CRESPO HARO - 11177/6 

CERTIFICO QUE: Il) “ALZABAN S.A.” es persona jurídica vigente, 

debidamente constituida el 8 de setiembre de 2000, aprobada por la Auditoría Interna 

de la Nación el 4 de octubre de 2000, inscripta en el Registro Nacional de Comercio el 

20 de octubre de 2000 con el número 11061, publicada en El Diario Español el 3 de 

noviembre de 2000 y en el Diario Oficial el 7 de noviembre del mismo año, e inscripta 

en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 21 

435221 0012.- II) En Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo 

el 7 de diciembre de 2009, cuya acta luce copiada en el Libro de Actas de Asambleas 

y Copiador de Cartas de la sociedad, anotado en el Registro Nacional de Comercio 

con el número 44223 el 15 de noviembre de 2000, que tengo a la vista y he cotejado, 

fue electo el siguiente Directorio, el cual continúa vigente a la fecha del presente 

PRESIDENTE: Felipe Lobert, DIRECTORES: Jorge Alberto Mazzini, Luis Albero 

Mazzini y Susana Blatt.- III) Según surge del artículo 7” del Estatuto de ALZABAN 

S.A., el Administrador o el Presidente o el Vicepresidente del Directorio o dos 

directores cualesquiera son los representantes legales de la sociedad.- EN FE DE 

ELLO, y a solicitud de parte interesada y para presentar ante quien corresponda 

ES extiendo el presente que sello, signo y firmo en Montevideo a los dieciséis dias del 

AGR 
EG 

LAÁ39e30" 
mes de octubre del año dos mil catorce.- 

j ARABCEL OFICIAL 

Artículo os 
Honorarios 

Mont, Mot: 9.2% 

  

   

  



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALTZACIONES 

CERTIFICO QUE: ENRIQUE CRESPO HARO es Escribano 

Público y la firma y signo que  anteceder 

existentes en el Papel Notarial de Serie Ey 

Número 243477 guardan similitud con los que obran 

en el Registro de Firmas a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia, estando en el ejercicio de su 

profesión a la fecha de la intervención notarial 

precedente.EN FE DE ELLO, a los efectos de su 

presentación ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

y asimismo,si correspondiere para su tramitación 

ante las Autoridades Consulares acreditadas en el 

país, que así lo aceptaren, expido el presente 

que signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el veintiuno de octubre de dos mil 

catorce. pad 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de 1 
acting in the capacity of ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sg 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 22 de Octubre de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par E % a 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N2 
NEO 00014074427014B 

9. — Sello /timbre: y e, 10. — Firma: ES 
Seal / stamp: Aa a Signature: Beatrik Ar Sceau / timbre : en Signature: — me o 

ÉS          
  INCA SRO AS 
Documento Apostillado: CERTIMCACIÓN NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente. http://wwsw.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the publi: 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears 

This Apostille does not certify the content of the document for whuch it was issued 
To verify the issuance of this Apostille, see http://wwsw.mrrec.gub.uy. 

Cotte Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatarre de P'acte a agi et, le 
cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifice á Yadresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

   



  

  

ESC. EDUARDO JOSE SIMON DAHLQUIST - 07977/6 

z N9-45,- PODER GENERAL.- “ALZABAN S.A.”'A JOSE RIOS.- En la Ciudad de 

Montevideo, Capital de la:República Oriental del Uruguay, el día:catorce de Abril del 

año:dos mil:once, ante mí, Escribano autorizante; comparece el Señor Alfredo Ace- 

vedo; oriental; mayor de edad,-titular-de:la Cédula de Identidad N%-1,003.345-7, en 

“nonibre y representación de:la Sociedad Anónima denominada: "ALZABAN-S.A.”, 

;con:domicilio:en'la-calleJuncal número 1355; Escritorio:907; de:esta.Ciudad:-Y pa- 

ra que: lo consigne-en este, mi-Protocolo; dice que:- “Alzaban'S¡A.” confiere: poder 

: E “general-en favor del. Señor: JOSE+RIOS, titular del*Pasaportesargentino número 

:19:464:681N, para que “actuando:en nombre y representación: de la Sociedad, ya 

¿sea en esta República o enel extranjero, realice y'otórgue todos los/actos y contra- 

+ +tos-que:podría-realizar:la:propia:mandanterespecto a la:enajenación:de sus bienes, 

: Ja su afectación: con derechos reales'o.de'cualquiér otro: modo y+a:la administración 

:de los mismos, sin limitación de espede 0 naturaleza alguna=.En consecuencia: el 

mandatario, entre otros, podrán realizar los'actos que:a.continuación se:enumeran a 

simple: vía de ejemplo:- PRIMERO,- Respecto'a cualquier clase de blenes está fa- 

¿cultado:paracomprerlos, venderlos, retrovenderlos;:cederlos; constituirse. ceslona- 

rio,-darlos o recibirlos+en: hipoteca, permuta, prenda, comodato, anticresis, -arren- 

damiento, aparcería, pago por entrega.de bienes, donación; depósito, como aporte 

para, la formación de sociedades, comunidades o cualquier:otra-cdase de personas 

jutídicas, en-promesas de venta y.en general enajenarlos:o adquirirlos a cualquier: tí- 

tulo que-fuere, total o parcialmente, por Jos montos y:con los plazos, condiciones, 

pactos y cláusulas -que-estime convenientes; reclban:tos. preciosrotorgando las co- 

rrespondientes «cartas de pago y en «caso de ser a plazo Ma el mismo 0 no, 

ieldcem haga. lá tradición .de:-los «bienes. enajenados. y - la -obÍl    
«SEGUNDO.- Operar: ante, cualquier Banco, Casa Bancaria, Instituci



  

  

Casa de Cambio, o Agentes de Bolsa ya sean nacionales o extranjeros, estatales, 

públicos o privados, realizando todo tipo de operaciones bancarias y/o financieras 

sin limitación de especie o naturaleza alguna, “a:cuyos efectos se lo feculta a simple 

vía de ejemplo y sin que ello implique limitación, para: Abrir, cerrar, operar y proce- 

sar. cuentas corrientes, cajas de ahorro, o cualquier otro tipo de cuenta, en cualquier 

moneda; Suscribir los contratos qué requieran Tas instituciones en las qué opere la: 

mandante; Realizar-todo tipo «de depósitos: y:envespecial=a plazo: fijo:o acla vista; 

Acordar tasas de interés; Librar cheques y endosarlos para su depósito o descuento; 

Librar, aceptar, endosar, descontar; avalar: letras, vales:o:cúalquier otro documen- 

to comercial; Retirar los fondos depositados y cobrar los intereses devengados; Re- 

tirar documentos o valores. Cobrar y dar recibo de lo cobrado; Comprar y vender 

todo tipo de valores públicos y privados, tales:como títulos, bónos; acciones, partici- 

paciones, etc.; Solicitar y utilizar créditos+de cualquier naturaleza: en cualquier mo- 

neda, suscribiendo:-la: documentación” correspondiente;* Autorizar y “realizar giros: y 

transferencias, ya. sea en forma personal so por carta; telex o'fax, así como cobrar y 

percibir el 'importe de giros y transferencias que 'se realicen a favor de la “Sociedad, 

suscribiendo los comprobantes del caso; Solicitar y retirar libretas de cheques; To- 

mar conocimiento de todas y:tada una de las operaciones que realice la mandante 

en las instituciones en las que opere y solicitar estados de cuenta y demás docu- 

mentos relacionados” con les cuentas que opere la maridante. Dar, solicitar y tomar 

en calidad de préstamo de consumo dinero, títulos y cualquier otra clase de valores, 

ya sean los prestamistas cualquier institución bancaria, persona jurídica y en gene- 

ral cualquier otra persona que conceda préstamos o créditos, en las condiciones que 

determine con los acreedores o deudores, garantizándolos o no y dejando constan» 

cía en instrumentos públicos o:privados, cobrar y percibir todo loque se-adeude:o



  

  

ESC. EDUARDO JOSE SIMON DAHLOUIST - 07977/6 

pueda adeudarse a la mandante,-otorgando los recibos y cartas de pago necesarios 

y declarar canceladas o-extinguidas las hipotecas, fianzas, prendas y cualquier otra 

garantía.- TERCERO.- Exigir, cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente, las can- 

tidades de dinero y otros bienes o cosas que enel presente-o en el futuro se le 

adeuden: por-cualquier causa o: motivo: y:sean quienes fuerán los:deudores; repre- 

«sentarla:en todo:lo relátivo:a.la:exproplación de bienes; hacer todos lós arreglos que 

- crea necesarios, desalojar y proceder:al lanzamiento-de toda clase-de ocupantes de 

los: bienes; ¿súbarrendar a ceder: los: contratos. de “arrendamiénto; rescindir las pro- 

, mesas. de compraventa y todo otro contrato y solicitar la-nulidad; resolución o-revo- 

«cación de los: mismos.= CUARTO.- Otorgar Y'firmar todos los'actos, contratos, noti- 

ficaciones, hovaciones y diligencias que sean:necesarios, así como:toda. clase de:ra- 

+ tificaciones y: rectificaciones; ya:sea:en=documentos públicos: o,privados, con“todas 

«las cláusulas Inherentes-a la naturaleza de los mismos y: obtener las venias y apro- 

bación judicial:a-Jo:otorgado cuandosea-necesario.--QUINTO:- Prorrogar,ampliar-y 

en general modificar cualquier clase:de:sotiedades-o personas Jurídicas e integrartás 

“como'socio:eh:su: formación o ampliación, realizar arreglos de cualquier clase:con 

los¿acreedores y deudores-que:hubieren,-otorgando:o:solicitando-quitas y: esperas; 

«Otorgar toda.clase de concordatos judiciales y extrajudiciales u oponerse.a ellos:si lo 

estima conveniente, pedir la quiebra de lás sociedades comerciales en que la man- 

«dante sea socia o-no:y de les casas de comercio que le pertenezcan exclusivamente 

o en comunidad y de las que no sea socia nÍ dueña; pedir liquidaciones de socieda- 

des anónimas e intervenir en les Asambleas; firmar, aceptar, pagar, glrar, endosar y 

protestar letras; conformes, vales, pagarés y toda otra cl. A eepelos de comer- 

cio; formular protestas por los daños y perjuicios que se le Rotas 
ña 7 211 

rrespondencia, giros,+encomiendas, dinero, valores; document [remo



  

    

títulos, acciones y en general todos los bienes o'tosas que se hallen en los Bancos, 

establecimientos públicos, oficinas, casas de comercio, en poder-de personas o en 

cualquier otra parte o lugar; arrendar Cajas de:seguridad' y procedera la apertura 

de todas las que estén a nombre de la mandante; solicitar la rehabilitación en caso 

de quiebra y otorgar contratos de seguros contra cualquier clase'de riesgos y cobrar 

les indemnizaciones cuando proceda: SEXTO,- Representarla:en todos los asuntos. 

judiciales, extrajudiciales, contenciosos; de jurisdicción voluntaria, administrativos y 

arbitrales queen la actualidad tenga pendientes:o encel futuro se:le inicien; ya sea 

como'actora, demandada o tercerista, en:os pléltos y sus ináidencias y'se presenten 

en los Juzgados; Tribunales, oficinas y demás: lugares: donde: fuere menester, con: 

escritos y todo género de pruebas, haciendo'uso'de las facultades generales de de- 

recho; quedando especialmente: facultado patarcenlizariiodo inst procesales, 

incluso los reservados ala parte (Artículo treinta y: nueve del Código"General del 

Proteso), pudiendo realizar y. aceptar desistimientos, poner: y absolver posiciones, 

prestar el juramento decisorio y deferirlo-aún en el caso de no tener otras pruebas, 

conciliar y transigir, someter-el juicio a la decisión de árbitros, hacer cesión de bie- 

nes, solicitar-quitas y/esperasy para-acordar éstas últimas, renunciar:expresa o táci- 

tamente los recursos legales, entablar'el recurso de tasación, promover concursos o 

quiebras, recibir judicialmente el pago de las deudas y'concurrira todo tipo de Au- 

diencias.- SÉPTIMO.- Administrar todos los bienes muebles, Inmuebles, automoto- 

res y semovientes que la Sociedad 2ctualmente posea o que ingresen en el futuro a 

su patrimonio por cualquier causa, razón o título, con facultad para efectuar en ellos 

las reparaciones y tomar todas las medidas que fueren necesarias párá-su conservá- 

ción; hacer y pagar los gastos propiosde la administración y los que se originen por 

actos de conservación, como asimismo abonar tesas e impuestos de toda índole;
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hacer pagos que no sean los ordinarios de la administración, constituir a la Sociedad 

en. depositaria-o.en la obligación de prestar cualquier servicio oneroso-o gratuito; 

«contratar seguros contra:incendlo, accidentes U otros riesgos. y pagar-o cobrar sus 

«primas o premios; celebrar toda. clase de: Contratos relacionados: con-la:administra- 

«clón bajo cualquier forma y condición; asistir-a:asambleas de consorcios de copro- 

pietarios,: con derecho á voz y voto, representarla ante Tos: administradores, conse- 

jos de administración, comisiones especiales y .enstoda cuestión que sessuscltare:en- 

tre'coptopietariós; gestionar ante todas. las oficinas públicas o privadas, autoridades 

extranjeras, naciónales, provinciales:o municipales y sus dependencias-y repartido- 

nes.en general y en especial ante Ministerios, Intendencias Municipales, Direcciones, 

Entes Autónomos, Servicios Descentralizados, Aduanas, Empresas de Correos; Te- 

légrafos y Telecomunicadiones y:cualquiensotra:creada o-a-crearse;'compañías pres- 

tatañias de servicios de Luz, Gas-y Teléfono, toda clase dejasuntos en-los «que tenga 

interés la: mandante,con facultad para Inlciar y: proseguir hasta su total terminación 

toda clase de trámites y expedientes, presentar declaraciones simples y juradas, es- 

¿critos, y escrituras, recibos, documentos, pruebas: e informaciones. y todo: otro instru- 

mento y demás comprobantes que se le¡exijan; consentir:o apelar. resoluciones; re- 

tirar los papeles; títulos, testimonios y demás documentación; abonar impuestos, 

tasas, contribuciones, multas, intereses y recargos, repetir su pago, efectuar denun- 

clas de toda clase, notificarse, extglr y otorgarrecibos; apelar o interponer recursos, 

desistirlos;. cobrar y percibir, firmar:toda clase de instrumentos públicos o privados, 

planos, planillas, formularios y cuanta documentación sea necesaria.- QETAVO.- La 

intervención [personal de-la mandante,: por medio de: Tilos uy otros 

ñ apoderados, no significará la revocación del Poder otorgadí 
Mara Lor 

par vigente y válido ante los Bancos, Casas Bancarias; Instituciones FinantiéraspEas 737 
(best Eo 

Ow
ep



  

    

sas de Cambio, o Agentes de Bolsa y demás oficinas en-que se presente y registre, 

mlentras no se les notifique su revocación.- NOVENO.- Queda facultado el manda- 

tario para sustitulr en todo o en parte el presente: mandato designando sustitutos, 

revocar esos nombramientos y reasumir personería:cuando lo juzguen conveniente.- 

Y yo, el autorizante, hago constar. que:- A) Conozco al compareciente;- B) “Alzaban 

S.A.” tiene personería Jurídica y sus Estatutos aprobados: por resolución: de lá:Audi- 

toría Interna de la: Nación del 4 de Octubre de 2000; inscriptos en el Registro Nacio- 

nal de Comercio-con el número 11061 el 20 de Octubre:de 2000 y publicados; suf- 

  

Pp $e 2 
teo “por aii is en Asambléa General “Estiaoitimaña de Accionistas cele- 

y $0 
. 2011, según adta que luce en-el Libro deActas de -Asam-      brada el” "a «de 40 

bleas y Copado, e caras de la Sociedad anotado en el Registro: Nacional dé Co- 

  

mercio con el námá 44223 01 15 de Noviembre de 2010; en la cual se designó al 

compareciente Señor Alfredo Acevedo:para representar a la: Sociedad'en este otor- 

gamilento;- C) Adviérto'a los presentes el derecho qué:los Asiste de enterarse por sí 

o por otros del contenido de:esta escritura;- D) Leida que le fue el compareclente 

así la otorga y firma: por ante:mi;-E) Esta “escritura sigue inmediatamente'a la nú- 

mero:44*de Poder General, extendida el día 14 de Abril del corriente año, del folio 

123 al folio 135 vuelto.- ACEVEDO.- E:SIMON, (Escribano) .rrrrracmnnanananaiinnane 

PASO ANTE MI: En fe de ello y para entregar'al mandatario, expido esta primera 

  

   
     

Serie Ej Nos. 348846, 348847 y 348848, y de la cual se expide esta Única copia, 

sello, signo y firmo en tres fojas de Papel Notarlal de Actuación Serie Ej 

816620, 816621 y 816622, en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 

   
mo EDUARDO y, SIMON 

nn ESCRIBANO 

        

    



DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 

(Seccion Legalizaciones) 

co 15977 / 1 

VISTO para la legalizacion de la firma de: CLAUDIA ALVAREZ SUPREMA CORTE 

Actuacion Nro. 37607 Recibo Nro. 589849 

Arancel : Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990 

Codigo 10.02.21 

Recatidado en $vc 1,550 en$ 150,00 

Mon'evideo, 29 de Abril de 2011 

o prasente legalización únicamente certifica 

£,la aurenticidad de la firma de la autoridad a Et? 

competente que luce en este documento y no su 

MYRIAM.DOSSANTOS 192 168 36.162 
$ 

  

contenido.



  

  

  
CONSULADO DEL ECUADOR 
Legellzación No_135 f44 
Montevideo a 2 Hayo: BO 
Cerlifico que es cuteniica la firma de: 

_HyevoH dos Sawras 
¿| Porfica: 3 A0A 

Valor Actuación 1.5.5 SO 00 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

eN SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
Ñ 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO UE: EDUARDO JOSE SIMON DAHLQUIST es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ej Número 816622 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintisiete de abril de dos mil 

once. 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

Legolización NO_19S [14 
Montevideo a _ 2 Meyo 2041 
Ceníffico que es autentica la firma de 

Hyrian Dos Sawrcos 

Parida: q. 5-> _ 
Valor Actuación U _ 
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Ivonne Flores 
Encina da Al De Es 
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       NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METRO?O 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 E 

de la ley Notarial. doy le que las copias que en... fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ant 

Quito, 18 FE8 205 

  

a Laura Bolgado Viter No 
NOTARIA CA    aa: Mar 

   


